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Q J i Z E T A  NACIONAL DE ZARAGOZA
DEL JUEYES 14 DE MARZ ) D | í  1811 . '

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

i n g l a t e r r  a .
L o n d r e s  11 d e  f e b r e r o .

Tor el conducto del conde LIvecpool se hin . íecibldo ¡os si- 
gulentós despachos de lord WellingtorL

Cnrfflxo 19 de enerJ de i S i i .  ■ i  •» •1 ‘ '
„Besde que el enemigo se posestono del puente de Menda so­

bre -el Guadiana -han sido tan diferentes y  coturad^cior.as .las re­
laciones que he recibido, que no me ;¡¡do pestble.formac un? 
epinion positiva sobre sus fuerzas y  proyectos, guando .el,:gene- 
rat Mcndizabal se retiró al otro lado .deh Guadiana, echo 11a 
cuerpo de cerca de tres mil hombres en Oliventa, plaza de muy 
débil resistencia ; pero-otro cuerpo frunces que se me dice ser, ya 
de qiiatro ro'l , ya de siete mil hombres con mil y  quinientos 
caballos, la tiene, al presente bloqueada. ^

„N o .ha habido mutación en las po-iiiioues ocupadas, por elexcc- 
cito eoeiuigo frente al mió- Yo supongo que el .general C-apa- 
rede no ha rec'b’do la -orden que le daba el general Drouet de 
ocupar la posición de Guarda ; orden cuya duplicara había yo 
Interceptado, como lo anuncié; á V. E. -por mi ultimode.spascho._ El 
general Clapareáe con su. vanguardia atacó el 50 al general 
bilvierra en puente-de-Aibada , cerca de TranC'Oso , y ic obligó, 
á retirarse con una considerable pérdida.

„Eu Cfiía acción Jaa quedado herido el teniente coronel del re­
gimiento 24, Mr. Bean. El general Claparede atacó de nuevo, 
el II  ,  con su vanguardia al general Silvierra, junto á yüla
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de Ponte, y  le puso en la precisión dé apelar á h  retirada E l 
m ayor ingles del regim iento 2 4 ,  C ooksey , ha sido muer o 'p o r 
desgracia , y  herido el oScial comandante d é la  prim er b r i g a . a %

Cíiríflxo 26 de enero.

„E ! enem igo ha continuado el bloqueo de O lívenza ,  y  ha to 
m ado c t a  plaza el 22 o 23 del torriente. Se me ha afirm ado 
que. durante el 9 había pasado el puente de M etida un- crueso 
cuerpo enemigo , y  m archado per la orilla derecha del Guadía 
na. Los Franceses tienen en la izquierda de este rio  un equipa 
g e  de sitio de seis piezas de á 24 y  otras d e  ¿rueso ca lib ra c ió n  
una considerable cantidad de nnmícíones y  carruages i  bien oue 
todavía no consta de cierro que su ánimo sea em prender el si­
tio de Badajoz.

„Sienrq_ entrañablemente verm e eti Ja precisión de haber de 
anunciar ú V . E. la m uerte del marques de lá Romana Ha

cedido a una violenta enfermedad en C artaxo,el 23 último Lo»
« crc ito s  españoles pierden en él su mas bello ornamento

„Q uandó el marques recibió aviso de los movimientos de las trocas 
francesas en Estreinadura ,  de las difícnitades que se habían eni- 
■ comrado p ara  socorrer á O U venza, y  de la posibilidad de que el 
enemigo smará á B ad ajo z , mandó á las tropas españolas quft 

■ estaban reunidas á nosotros, m archarán hácia las fronteras loqué 
hicieron efectivam ente, poniéndose en m archa el 2 0 : pero el ee^ 
neral M endizabal les dió des puesórden de detenerse en el l a ­
mino.

«Después de mi ú ltim a -ca rta  á vuestra señoría, recibí re­
laciones circunstanciadas-de las acciones que habían ocurrido 
en la Alta Beira , entre el general Silvierra y  el enemigo. En 
a acción de Puente de Albade , el 30 de diciembre , acción de 

lás mas senas y en la que se ha sufrido la mas grande pér­
dida , este general atacó á los Franceses, y  fue rechazado

«E n la último acción (la del i . )  los France.ses lo atacaron 
eh V illa-de-P on te. _ y  lo precisaron á retirarse hacia Lam ego: pero 
s e g u id o  por ia d iv m o n  enem iga, vióse obligado á evacuar aque­
lla plaza y todos los países de la orilla izquierda del Duero 

q u e paso el 13. *

« N o  ha hecho el enem igo m utación ninguna-de importancia

*
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eti las qu? ocapa frente al excrpíto que mando. El 2 i
destacó un cuerpo de i k  homares en la Beira inferior, proba- 
bkm ente paca escoltar un convot hasta la frontera. Leu Fran­
ceses atacaron el 19 nuestros piquetes apostados mas adeian- 

‘’ te  de B'O- M ayór, y  los reclíazaron hasta la otra iwrt» d e -la  
población, con un grueso cuerpo de ca b a lb ria -é   ̂ Infantería',-p^to 
inmediatamente después se retiraron. Se asegura que ei general 
Junot ha salido herido de esta escaram uza.”  

Firn3ado=íF¿i/i>5Wn,
___ L a .f lo t a  que llevaba d bordo dos regimientos de la legiqti
alemana y  refuerzos para diversos regim ientoi del exércioo de 
Portugal, está todavía detenida en Portsmouch por los vientos 
contrarios.

Por la misma causa está también detenida en T o rb a y  la Ap­
ta de Sir Joseph Y ocke , y  lo propio acaece á la flota de P ly -
Mouth. >

H U N GR IA.

Semlim 30 d i ener».

A  excepción de algunos encuentros entre las avanzadas, na­
da -ha ocurrido de im portante entre los exe.'-cítos ruso y turco. 
Sin em bargo de hablarse siempre de negociaciones de paz ,

■ Puerta ha dado á los baxaes las órdíiies tm s precisas para que 
salgan á campafí-i á la, prim avera próxim a con sus eoucingea- 
tcs , así que io permita la estación.

IM P E R IO  D E  A U S T R IA ,

V ana  6 d i febrera.

N ada se sabe de los progresos de la  •ncgocíacioB entre (a 
Rusia y la Puerta: parece que e-íta ú 'tiin i po rancia proce de con 

,su ordinaria precaución y lentitud A la ver ad son con.ddera- 
-bles los sacriticios que de ella .se e x ig e n , p i  s h  M oldavia, la 

Valiiquia y  la Besarabia forman un buen terc íj del Im perio O to­
mano. -El cambio de correos entre V íe n a , P.acii y  C o n sta n ií- 
nopla es bastante frequence.

icia
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IM PERIO FRAN CES.

Varis i6  de febrero.

Representación del ohispo de F o r ü , departamento del Ruliconf 4 S,
I. el principe Virrey.

Monseñor.

í>Un Erapeiador , que i  su elevación al mayor y  mas formidable 
trono de la lietra , penetrado de gratitud hacia el Todo-Poderoso, des­
plega el noble carácter de protector de la Iglesia j un principe que 
en favor de los católicos establece la libertad civil y la libertad del 
cu lto , no so lo 'en los vastos estados que le están sometidos, sino 
también en las ptovinclas exttangeras que su valentía ha subyugado; 
im soberano omnipotente á quien la Iglesia universal y la de Fran­
cia en particular son deudoras del restablecimiento de la religión; 
que asegura al clero el libre cxércitio de sus fundones , y cuyo.te­
soro alimenta á los ministros del santuario ; un principe tal , digo, 
tiene derechos incontestables ai reconocimiento de todas las iglesias dtl 
m undo, y ha debido corvtar con que se apiesutarian á rendirle homeiia- 
ge de todas sus luces para ayudarle á proveer en su ínteres sobe­
rano las sillas episcopales que se hallasen vacantes, con pastores ca­
paces y zeiosos.

Tan impüiunte question , cuya solución piden las necesidades y 
TTotos de tantas Iglesias viuda', ha fisado su atención y excitado to­
j o  su interés. Un momento obscurecido por las aflictivas ciicu.istan- 
cias del tiempo dsbia ocupar igualmente las meditaciones de todos los 
ministros de la cristiandad , .y  deterroinat á estos a .sosteoet con to­
das sus fueizas la solicitud religiosa del Soberano , pata la tranqui­
lidad de la Iglesia y- bien de los fieles.

El ilustre capitulo metropolitano de París se adelanto el primero 
á ofrecer á S. M. el E«petadot y R e y , en una respetuosa represen­
tación, el tributo de so rendimiento. Su exemplo instiga á los demas 
capítulos á im itarle, y  ellos se atreven á  espetar que la clemencia 

■ soberana se dignará acoger asimismo con bondad su respetuosos ho- 
menages.

Se trata de acudir á las necesidades de tantas Iglesias que tienen 
un derecho positivo de invocar de la justicia soberana un pastor que 
las gobierne; y se trata de proveerlas de maneta que nadie pueda aten­
tar contra su tranquilidad. Pata llegar á este tan deseado fin, el capi­
tulo metropolitano de Patis, ha manifestado delante del trono imperial 
una serie de principios incontestables, ;y, con una franqueza religiosa, 
se ha empeñado en sostenerlos y defenderlos.^ Los ha tomado de loi
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códigos de los pcimeros siglos de la Iglesia, y los ha e^pie'to con 
tama evidencia que no se puede desconocer su honorífico origen , ni 
dudar que sean la verdadera doctrina, pura y perpetua de la Igie^a 
católica.

Jesu-Cristo instituyó los obispos succesores de los apóstoles para 
el goMerno de su Iglesia. La voluntad de Jesn-Cristo es la única ley. 
Tuda institución humana esta fuera de la gerarquia eclesiástica, y uo 
puedo entrar en «1 régimen de la iglesia,

k l poder ordinario de los obispos se deriba inmediatamente dejJesU'» 
Cristo. Ningún hombre tiene derecho de extendeilo ó restringirlo. 
£1 episcopado, dice San C ipriano, es uno, p a d a  ob i^ o  es solidario 
de una pane.

En quilquier lugarque se halle un obispo, sea en R otns,eo Gubbío, 
en Cortstaniinopla, en Regio, en Alexandiia ó en Tasni, tiene el mismo 
carácter, *y goaa de la misma antoiidad. La abundancia 6 modici­
dad de las rentas ane.\as á su obispado no le hacen superior ui in­
ferior á Jos demas obispo?. Todos son igualmente succesores de Lo* 
apostóle' : asi la expresa 5 , Geronhm,

Qiiando un -obispo muere, no muere con él la jiirísdiceion epis­
copal , porque esta no perece, como que es necesaria á la Iglesia y  
á It'S fieles, los qaales tienen un derecho natural de tener un pastor 
que los g .bíeine.

En las primeras edades de la Iglesia el cíeto de la sede va-cante 
tomaba U conducta de ella : y exercia asimismo las fudonr.es de obis­
po. De^pnss de la .abdicación de NíCTatio, el conciliodc Epheso es— 
crivió al clero d-.‘ Comtantioopla que mtiara 4e aquella iglesia, y con- 
servara escorpulosamenre quanto pertenecía á elia para dar cuenta ea  
seguida á aquel que por la voluntad divina fuese ordenado con arre- 
tía á ¡a volantod de los Emperadores.

Esta pierogativa dsl cleio de los primeros siglos de la iglesia, pa- 
*ó en seguida con pleno derecho a los capítulos metropolitanos 6 ca­
tedrales desde su instit-jcion. Según las regias de los cotveilius y de 
las instituciones canónicas, el capUuio debe én los ocho dias de la va­
cante remitir esta juiisdiccion á un individuo que la exerza.

Si el capitulo rehúsa llenar esta obiigacion , la jurisdicción epis­
copal se devuelve sin dilación al mas antiguo de los obispos sufear- 
gáneos, si la Iglesia vacante es meiropolitaaa , y si es catedral a l 
ínetropoliuno, y en su defecto al obispo mas anciano de ia pro­
vincia.

Este sagrado  ̂ depósito , confiado al capítulo por derecho público y 
por las constituciones de la Iglesia , está á cubierto de todo atenía- 
no , y no puede hallar ningún obstáculo.

En los primeros siglos de la lgle>ia , el metropolitano en cuya, 
provincia exisiia la iglesia vacante, solicitaba la elección de un pas-

Ayuntamiento de Madrid



j , ,  l „M t  á e w r a s  que siempre son perjudiciales. _
tot ,  para no ^ L ,  íoncilio de Nicea no se reconocían por o b i s p o s  si- 
„0  ,«« . .d e , .d o .  po. .u  propio O.O..OPO..U-

n o ,  ó por g-iojes han renovado este canon: bástalos
Todos los espacio de once siglos lexos de in-

. S r  i°o ..‘ .“ g « ~  “ " " ” L % r . 6 r i . ó í d r r i : - i ; , . l . a á . o : d i o c e s l ,
r . : u r c r » s : . T X . . d . . . . o i c o d e . » . , . -

. sia U entronaba. en la Iglesia ni

sigaieote nó ha, ^ner obsjáculo á las sabias máxi-
riooes canónicas tenga oerccu r

- tnas establecidas por « t a s  mÍKlmas que siempre
Convencido íntimamente jr _ g _  J f j j  y plenamente per-

fueron segura que principios sancionados por h  au-
suadido de que ateo invariable uso de tantos sig los, se pue-
toridad de los concilios ceoaracion y turbulencia en la Igle-
de con solos ellos preven, f á V . A. i. mi
s i a ;  me ^ estas^ reglas canóniCdS , declarando clara-

-ftaoea y sincera adhesión i  g ha conHado la
mente que m yo_ n. U ^S'es a cuy ĝ  ^
pioviderKia , podríamos ¡  j  ,¡en,po ha s .1 Uo coi.cUiat

. L  ^« '^ ' r n i .  n t o s d e l  c l e r o  d e F r i u c u ^ ^ ^ ^   ̂ p , , -

-c«n dignidad los derecho v mo'ic en ios mismos sentiiniento'.
tesutnos solemnemente querer vivir y m - g_ puraque Oo

.Demasiado grande y acoger bondadosamente nuestra df-
•nos usongeemos de j jg ¿ ¡gn i acumpanaila al pie del

-sieionde que al ck  sabrS sin em-
, id o ,y  q«e “  T o u  n d ^ s e t r a íe d e  o frecerá s .  M. l. y R. e ho-
•Viargo competir con él qu invariable adhesión , y de su

‘ “ ' ‘ ’ l ' T » 7 o . 1 . 0 " » ' f c . =  l ' i ” »».*»
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G O BIER N O  D E A R A G O N .
Calatayui p íg marzo

A y C O m S E S  D E L  P A R T ID O  D E  C A LA TA TU D .

tería J s i r i l “  T ' " ' "  " " " "  impertinente to«.
S e  l  / r ¿ ? /  „  Pe^uad.ros que podéis vencer a una nación va-

s r t o w n L r ' ^ ^ f a r ^ - ' ^ ^ i  f  r ; r  s u - ; ; :?  r

cia'‘¿ t ? a f  d i f  u " d : . Í i l S " p r o r c Í : T

z ú t  T -  t  -

Kntaal aparente graduación se pre-
n .  m s i r o u e b o  “  o<ra persona, seri ahorĉ âdo

b o l t o s o T T s u l l  r  ^  P °' enganchador de los re-wMosos, y su tatmlia declarada por vil é infame - v el i
P-«eg.e>. , g „ i  „ „ i g .  p„? „ „ b , l d t  ’  "  ‘ "J'“  ’ “ '  “

enganchadoré d i inoc^n.'^ ^  "^"áídos
derraraamien,  ̂ 'es, que solo os dan por premio la hambre, el
tras TmaH,,  ̂  ̂ separación de los brazos de vues-
®* igual i  la^^ueVa encontrar una recompon*
pueblos de Pedrola ‘ 1°»
Ca/atayud y  marzo 4 8 d / 'g  ,1 / fe ^ ^ e g id o r "  p 'ñ c ip a l,  Pedresa.

% T e T i r .  . .  Z O .
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tamos lo que sigue; «enáartnes áe Z a « e o «  > ’

Art 1.® Las tres compañías de gena»^"  ̂ admitidos
Baibastto se reducirán á dos .J*/ je r 'a ra g o n c s .ll  .
en ellas es preciso saber leer  ̂ ¿ 3  de fusiíetos aragoneses, la

Art. 2.® Se formaran quatio P ,eniente coronel D - 3“ »"
primera en Calataynd bajo ^¡^dad ; la segunda en D a -
Pedfosa, corregidor principal inspector de estas companías^a
toca, á la de el Sr. barón de .^aduado y capican de artille-

fre to  particular. '  d-,«-loUna de estas compañías quedan de»
Art. 4-® E l suê ^®  ̂ disciplina infantería.

íermiiudos por los ^^S'^mentos ^ptuíba del anhelo que tenemos de h t-
Art í .  ® Deseando dar una ptueoa oc A r a ao o  , los militares en-

cer cesar del todo los ®“ “ pañiasde fusileros están auto-
cargados de la ^ .'A . ^ficiafes y soldados que hubiesen set-

. p . . -

«arios generales quedan encarga * — Firmado Conde de Su-
J í o f r r i  l ^ e l a d o  S S r a l  del Gobierno de Aragón = F i r -  

Ü  Larregui. ,IV

Se hace saber de ótden comprendidos en el distrito de
y  demas pueblos del f ’ jnteoc ônes de la superioridad se 
L b o s  canales, que para .^das las tierras incultas y
lia hecho la investigación ,  ¿e aquellos: y deseándose
abandonadas, que se riegan de la g fomento de la agri­
p a . el gobierno la  i " - j t o  n las rentas del proyecto, re rrn-
Jultura, y  de i"[„adores y vecinos que han tenido
drá eíJundtdo: que si todos ¿uego pata sembrar en elUs
las referidas tierras no maia, fudtas y barrillas; plan-
desde primero de niarxo pr ,úni,t. se les despojará de ellas con at-

« g lo  á las tespecuvas cídulas y V  ̂ ,e „ b i t
tos que deban hacerse de en el repa rio á los labradores que

a :

Seet 
bre la J

Ayuntamiento de Madrid




